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RESOLUCIÓN No. L 14 	DE 20_ 

1 0 iiN 2h25 ) 
"Por la cual se concede una comisión de servicios al exterior del país a un servidor de la Secretaría Distrital de 

Movilidad" 

EL SECRETARIO GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas en el Decreto No. 1083 de 2015, modificado 
y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017, el Decreto Distrital No. 140 de 2021. modificado por el 

Decreto Distrital No. 382 de 2024 y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2.2.5.5.25 del Decreto No. 1083 de 2015 modificado y adicionado por el Decreto No. 
648 de 2017. establece que se podrán conceder comisiones de servicios al interior o al exterior del país 

con el propósito de ... "ejercer las fiinciones propias del empleo en un lugar cli/deente al de la Sede del 
cargo, cimiplir misiones especiales confcridas por los superiores, asistir a reuniones, con/!rencias O 

seminarios, realizar Visil as de obseri'ac fon que ¡fllerL',S'efl (1 1i aclminis'lracion y que se relacionen con el 

¡'amo en que presta sus servicios el empleado. Esta comisión hace parte de los deberes de todo 
empleado, 

 

j)or lan/O. no puede rehusar.se  a su cumplimiento. 

Que el artículo 13 del Decreto Distrital No. 140 de 2021,   modi ficado por el artículo 4 del Decreto 

Distrital No. 382 de 2024, asignó a la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá. D.C., la 
Función de 13. Conceder las comisiones al exterior de los servidores de la Administración Central ' 

Descentralizada, a excepción cíel gabinete distritol y del personal docente y directivo docente de plan/a 

vinculado a la Secretaría de Educación de! Distrito. 

Que el señor Víctor Martínez Pavón. Técnico de Proyecto de la Fundación para la Internacionalización 
de las Administraciones Públicas - FIAP, extendió invitación al servidor JOSE RAFAEL UNDA 
VENEGAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.020.790.655, Director Técnico, Código 009, 
Grado 07, de la Dirección de Inteligencia para la Movilidad de la Secretaría Distrital de Movilidad, para 
que asista al "Encuentro Temático para e! Intercambio de Experiencia en Zonas cíe Bajas Emisiones", 
en el marco del proyecto "Desaflos Verdes Globales en México", financiado por la Unión Europea (UE), 

que se llevara a cabo los dias 12 y 13 de junio de 2025. en la ciudada de Toluca, Estados Unidos 

Mexicanos. 
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CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No. 214 	10 JUN 2025 

"Por la cual se concede una comisión de servicios al exterior del país a un servidor de la Secretaría Distrital de 
Movilidad" 

Que mediante memorando radicado con No. 1-2025-18326 del 16 de mayo de 2025, la Secretaría 

Distrital de Movilidad, solicitó se le conceda comisión de servicios al exterior del país al servidor JOSE 
RAFAEL UNDA VENEGAS del 11 al 14 de junio de 2025, para participaren el mencionado encuentro. 

Que su participación se considera procedente, por tratarse de asuntos que interesan a la entidad y que de 

acuerdo con la Resolución No. 92955 de 2024, de la Secretaría Distrital de Movilidad, guarda relación 

con el proposito principal del empleo: 'Dirigir la realización de las investigaciones, estudios, análisis y 
pro/f as de producción de insumos para la toma de deci.s'iones y la innovación al interior de la 
Secretaria Distriial de Movilidad, de acuerdo con los Planes Distritales de Movilidad, Planes 
Distritales de Desarrollo y la normatividad vigente. ", con el proposito principal de intercambiar 

expediencias entre ciudades europeas y de América Latina para promover la implementación de Zonas 
de Bajas Emisiones y otras medidas que contribuyan a mejorar la calidad del aire y a humanizar las 

calles. 

Que durante este encuentro el servidor .JOSÉ RAFAEL UNDA VENEGAS, participará en una 

intervención realizando una presentación del caso de las "Zonas Urbanas por un Mejor Aire - ZUMA". 
así mismo el servidor participara en un debate junto a representantes de otras ciudades europeas y 

latinoamericanas, logrando con esto aportar al avance del "Plan Distrital de Desarrollo 2024-2027, 

igualmente con el logro de la ciudad en los Objetivos de Desarrollo Sostenible - ODS, 9: Industria e 

infraestructura; 11: Ciudades y Comunidades Sostebibles: 13: Acción por el Clima: y 17: Alianzas para 
lograr los objetivos. 

Que de acuerdo con el contenido de la invitación, la Fundación para la Internacionalización de las 
Administraciones Públicas - FIAP, cubrirá los gastos de viaje, transporte, alimentación y hospedaje del 
II al 14 de junio, incluyendo el día de desplazamiento al evento y el retorno, es decir, todo lo necesario 

para llevar a cabo la comisión de servicios al exterior del país del servidor en mención. 

Que el Ministerio del Interior mediante la Resolución No. 0784 de 2025, autorizó al servidor JOSÉ 
RAFAEL UNDA VENEGAS, para aceptar los referidos gastos, necesarios para la comisión del 
servidor. 
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CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No. L 	10 JUN - 

Por la cual se concede una comisión de servicios al exterior del país a un servidor de la Secretaría Distrital de 
Movilidad" 

Que con el propósito que el servidor JOSÉ RAFAEL LiNDA VENEGAS, asista al mencionado 
encuentro, se hace necesario conferir comisión de servicios al exterior del país del 11 al 14 de junio de 

2025. en los términos dispuestos en las normas legales vigentes y por razones de itinerario de vuelo. 

Que durante el término de la comisión, el mencionado servidor tendrá derecho a percibir su 
remuneración, de conformidad con el artículo 2.2.5.5.27 del Decreto No. 1083 de 2015 modificado y 

adicionado por el Decreto No. 648 de 2017. 

En mérito de lo expuesto. 
RESUELVE: 

Artículo 1°-: Conceder comisión de servicios al exterior del país del 11 al 14 de junio de 2025, al 
servidor JOSÉ RAFAEL ¡JNDA VENEGAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.020.790.655, Director Técnico, Código 009, Grado 07, de la Dirección de Inteligencia para la 
Movilidad de la Secretaría Distrital de Movilidad, para que asista al "Encuentro Temático para el 

Intercambio de Experiencia en Zonas de Bajas Emisiones", en el marco del proyecto "Desailas Verdes 

Globales en México", que se llevará a cabo los días 12 y  13 de junio de 2025, en la ciudada de Toluca, 

Estados Unidos Mexicanos. 

Parágrafo 1°-: Durante el término de la comisión el servidor en mención tendrá derecho a percibir su 
remuneración, de conformidad con el artículo 2.2.5.5.27 del Decreto No. 1083 de 2015, modificado por 
el artículo 1° del Decreto No. 648 de 2017. 

Parágrafo 2°-: Dentro de los tres (3) días siguientes a la terminación de la comisión, el comisionado 
deberá presentar ante su superior inmediato, informe ejecutivo sobre las actividades desplegadas en 
desarrollo de la misma, de conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.5.5.29 del Decreto No. 1083 

de 2015, modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017. 

Artículo 2°-: Comunicar al servidor JOSÉ RAFAEL LiNDA VENEGAS, al correo electronico: 
rundaiJmovilidadbogota.gov.co. a la Secretaría Distrital de Movilidad y a la Dirección de Talento 

Humano de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., el contenido de la presente 
Resolución, lo que se realizará a través de la Subdirección de Gestión Documental de esta misma 
Secretaría. 
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CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No. 2 14 	1 it 225 

"Por la cual se concede una comisión de servicios al exterior de] país a un servidor de la Secretaría Distrital de 
Moví lid ad" 

Artículo 3°-: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en 	- D. C.. a los 1 fl iUN 225 

I.N4RES SILVA VANO 
Secretario General 

CLAUDIA ANDREA DÍAZ ACOSTA 
Secretaria Distrital de Movilidad 

yccló: Jul ie V ¡viana Morales Fiquitiva - l'rof. Universitario Dirección (le Talento 1 umano 

ev. : 	rgio Felipe Galeano Gómez - Director de Talento l-luniano 

óniea Liliana Herrera Medina - Jefe Oficina Juridica 
Henry 1 lumberto Vil laniarin Serrano - Subsecretario Corporativo 
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